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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012021-00344-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintisiete de abril de dos mil veintidós 

 

 

1. Teniendo de presente que la parte actora manifestó que “no cuenta con un 

programa electrónico que certifique la fecha y hora en la que fue recibido el correo” y que, 

conforme al Decreto 806 del 2020 y la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 

C-420 del 2020 y la sentencia de tutela del 3 de junio del 20201, para que la 

notificación sea efectiva se debe aportar acuse de recibo, en los términos del 

inciso 2 del artículo 301 del G. G. del P., se tiene por notificada por conducta 

concluyente a dicha demandada del auto del 13 de enero del 2022, por medio 

del cual se admitió la demanda en su contra, el día en que se notifique por estado 

este auto. 

 

 

 

2. Conforme al artículo 75 del C. G. del P, se reconoce personería para 

representar los intereses de la entidad demandada, Envigado Fútbol Club S.A., 

al abogado Alejandro Zorrilla Pujana, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

                                            
1 Radicado No 11001-02-03-000-2020-01025-00, M. P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 62, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am  
 
Envigado,   2 de mayo  del 2022 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


